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Vocales:

Don Antonio García López, Director escorar.
Doña Soledad Negro Váiquez, Maestra parvulista.
Doña Milagros Ribes Año, Maestra parvulista.

VALLADOLID
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"Dibujo lineal" de Madrid

Admitidos

Aranda Rendón, Manuel.
Vaquero Jara.. Vicente.

Excluíd()s

9513

Tribunal titular

Presidente: Doña Isabel María Riesco Fernández del Cam
po, Inspectora de Enseñanza Primaria.

V1cepresidente: Doña Donatila Nieto Muñoz, Catedrático de
Escuela Normal.

Vocales:

Doña Felicidad de Miguel Ruiz, Directora escolar.
Doña Maria del Carmen Martínez Izquierdo, Maestra parvu.

lista.
Dona Carmen García Martín, Maestra parvulist.a.

Tribunal suplente

Presidente: Doña Piedad Pérez Diez de Baldeón, Inspectora
de Enseiianza Primaria.

Vicepresidente: Don Adolfo Sarabia Santander, C<ttednitíco
de Escuela Normal.

Vocales:

Doña Jesusa María Gutiérrez Martin. Directora escolar.
Doña Felicidad Martinez Giralda. Maestra parvulista.
Doña María Angeles Casas San Cristóbal, Maestra parvulista.

ZARAGOZA

Tribunal titular

Presidente: Don Anibal San Román Villascuerna, Inspector
de EnseIianza Primaria.

Vicepresidente: Doña Celia Floren Serrano, Catedrátíco de
Escuela Normal.

Vocales:

Doña Gloria Arenillas Galán, Directora escolar.
Doña Mercedes Lasala Salvador, Maestra parvulista.
Doña Araceli Jiménéz Hernández, Maestra parvulista.

Tribunal suplente

Presidente: Don José Vázquez Gómez, Inspector de Enseñan
za Primaria.

Vicepresidente: Doña Concepción Peñas Garda, Catedriltíco
de Escuela NormaL

Vocales:

Doña Pilar Osacar Flaquer, Directora escolar.
Doña María Luisa André Carrera, Maestra parvulista.
Doña Pilar Navarro Franco, Maestra parvulista.

RESOLUCION de la Dirección General de Persottal
por la que se hace pública la lista proovisional de
aspirantes admitidos :Y excluidos al concurso de
traslados' para la orovisión de vacantes' existentes
en el Cuerpo de ~ro'esores de Término' de Escu.elas
de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar
parte en el concurso de traslados convocado por Orden minis
terial de 20 de noviembre de 1972 (",Boletín Oficial del Estadoa
del 22 de febrero de 1973). para la provisión de vacantes de Pro
fesores de término, existentes en diversas Escuelas de Artes
Aplicadas y~Oficios Artísticos correspondientes al expresado tur
no de provisión, y de conformidad con lo preceptuado en la nor
ma sexta de la convocatoria,

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitidos- y ex
duídos al citado concurso de traslados a los siguientes aspi·
rantes:

"Historia y técnica del libro"- de Barcelona

Sin solicitantes.

...Dibujo Artísti.co.. de Málaga

Admitidos

Gracia González, Manuel

Excluidos

Ninguno.

Ninguno

Lo que comunico ti V. S.
Dios guarde a V S.
Madrid, 10 de abril de 1973.--,-EI Director general, Manuel

Arias Senoseain.

Sr. Subdirector general de personal.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga.;
cione;J Cientificas por la que se convoca concurso
de m.éritos para proveer siete plazas de Profesor da
investigación en la División de Ciencias Matemá·
ticas, Medicas y de la Naturaleza de dicho Orga
nismo

Vacantes siete plazHs de Profesor de Investigación en la plari~

tilla de la División de Ciencias Matemáticas. Médicas y de la
Naturaleza, Entidad Autónoma del Consejo Superior de Investi
gaciones Cientificas, de acuerdo con la normativa aprobada por
el Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones Científicas
sobre su personal y Decreto 1411/1968, de 27 de junio. sobre re
glamentación general para ingreso en la Administración Públi
ca, y cumplido el trámite preceptivo de su aprobación por la
Presidencia del _Gobierno, según determina el artículo 6.°, 2, d).
de! Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autóno~

mos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve
cubrirlas de conformidad con las siguientes

B~SES DE CONVOCATORIA

/. Normas gen.erales

Las siete plazas obj~to de esta convocatoria se distribuyen
asi; Cuatro plazHs en los Centros del Patronato ~Santiago Ra
món y Cajal», correspondientes a especialidades incluidas en las
Ciencias Biólógicas y Medicas, y tres plazas en los Centros del
Patronato "Alonso de Herrera", correspondientes a especialida
des inc!uídas en las Ciencias Naturales y Agrarias.

Estos numeras podrán incrementarse conforme al Decrsto
1411/1968. de 27 de junio, con las que hayan de producirse por
jubilación forzosa en Jos seis meses siguientes a la publicación
de esta convocatoria y con las que pLedan producirse hasta que
finalice el plazo de presentación de instancias, Al publicarse la
lista provisional dc admitidos se publicará el número de plazas
que, en definitiva, comprenderá ·esta convocatoria.

Las plazas objeto de esta convocatoria están sujetas a las
normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas sobre su personal, así como a lo señalado en- el Es~

tututo del Personal al servicio de los Organismos Autónomos.
V estarán dotadas con el sueldo y demás emolumentos que fi
guran en el pl-esupueste de gastos del Organismo.

La selección de los aspirantes se realizará por el sistema de
cot~curso de méritos entre Doctores que sean Investigadores
cif~ntificos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
conforme se detalla en las bases des y seis.

2 Requisitos de los candidatos

Para :-.er admitidos H este concurso-oposición será necesario
reunir los sigpientes requisitos:

al Ser e'ipañoL
b) Tener el título de Doctor y -ser Investigador científico del

Consejo Superior de Investigaciones Científicas, con más de tres
años de servicios como talo más de siete, computando también
tos prestados como Colaborador científico. . &

el Los aspirantes que pertenezcan en situación de activo a.
algún Cuerpo de funcíonaríos de la Administración Central,
Institucional o Local deberán comprometerse a cesar en dicha.
Rituación anles de lomar posesión de la plaza que pudiera co
rresponderle

;¡ Solicit ¡,¡des

Los que dl'H!en tomar· parte en este concurso presentaran so-'
licitud dirigida al e.',celentisimo seúor Presidente de la División
ele Ciencias Maiemilticas, Medicas y de la Naturaleza, en la que
expresa mento 'ie manifiesto lo siguiente:

al Nombre y apellidos, domicilio, Iuga¡' y fecha de naci
mieni.o y numero y fecha de expedición del documento naCÍonal
de identidad.

bl .rleunir todos los requisitos exigidos en _la convocatoria.
el Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata·

miento a los Principios Fundamentai~,s del Movimiento Nacio
nal y demas Leyes Fundamentales del Reino.
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d} Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los benefi
cios de. la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos
exigidos en la mísma.

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes docu~

mentos:

al ..Curriculum vitae», ordenado conforme al siguiente es-
quema:

1. Fonnación académica.
2. Carrera investigadora.
3~ Cargos directivO!!l o de Jefatura de Centr95 de investiga

ción y :narticipación en Comisiones científicas y en Organismos
científicos y de investigación, nacionales, extranjeros e ínter·
nacionales.

4. Actividades docentes, con particular referencia a las des-
arrolladas en los -Centros del C. S. l, C.

5. Publicaciones.

I. Trabajos de investigación publicados en revistas.
n. Libros y mo-nografías.

UI. Otras publicaciones.

8. Participación en patentes. y procedimientos y trabajos de
investigación y desarrollo realizados bajo convenio con otros
Organismos o Empresas (participacion o dirección; en patentes
o procedimientos expresarsi han .sido objeto de explotación).

7. Tesis doctorales dirigidas por el candidato.
Relación detallada. en la que figuren: Titulo dé la tesis, nom

bre del doctorando, Universidad y Facultad, calificación, fecha.
8. Trabafos de investigación r8alli:ados y concluidos que, por

su naturaleza, no hayan podido dar lugar a' publicaciones o pa
tentes:

1. Trabajos de asistencia técnica innovadora.
n. Proyectos y otros trabajos.

O.Participación en congresos científicos, seminarios, colo-
quios, etc.:

l. Internamionales.
II. Nacionales.

10. Premios, condecoraciones y otros méritos de carácter
científico o técnico.

b) Colección de "las publicaciones del candidato.
c) Memorias _de. -patentes, trabajos' de investigación no pu'"

bl1cados, referenciq. de los confidenoiales, etc.
d) Cuanta información y documentación se desee aportar.

Los documentos que se .citan en los apartados al • b), el y d)
servirán de base al Tribunal, junto con los informes que se men
cionan en la. base 6 de esta convocatoria, para valorarlos mé
ritos le los candidatos, por lo- que éstos deben recoger en di
chos documentos cuantos datos juzguen n,ecesarios para ellcha
valoración.

El plazo de presentación de las solicitudes y de todos y cada
uno de los documentos mencionados en loa antedichos aparta
dos al, b), el Y dJ seride treinta días hábiles. contados a
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria '
en el «BoleUn Oficial del Estado...

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de
la División de Ciencias Matemáticas. Médicas y de la Natu
raleza. calle de Serrano, 113, Madrid-6,o en los lugares que de
termina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Como derechos de examen se abonará la cantidad de cien
pesetas.

Si se apreciara algún defecto en las solicitudes, se' requerirá
al interesado, de ac~erdo con el articulo 71 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, para que en el plazo de diez dias
subsane la falta o acompafte los documentos, preceptivos~ aper~
cibiéndole de que s': no lo hiciera se archivat:ía su instancia- sin
más trámites.

Los requisítos exigidos en esta convocatoria deberán curr¡.
plirse en la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias.

4. Admisión de candidatos

. Transcurrido el plazo de presentación de instancias; la Divi
slón de Ciencias. Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza apro
bará la lista provisional de admitidos y excluidos. la cual se hará
pública eh el.Boletín Oficial del Estado,.. Los errores de hecho
que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo~
mento, de oficio o ti. petición del interesado. '

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
rec1amaeión. en el plazo de quince diás hábiles, a partir· del
siguiente a su publicación en el .Boletín Oficial del Estado". de
acuerdo con el artículo' 121 de la Ley de Procedimiento Adminis~·
trativo.

~as reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lUCIón; que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado". por
la qUe se apruebe la lista definitiva.

Contra laresol:ución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alza~a, en el plazo de quince días hábiles, ante
el Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones Cientificas.

5. Designación, composición y actuación del Tribunal

Los Tribunales para juzgar este concurso, uno para las plazas
asignadas a los Centros del Patronato «Santiago Ramón y Ca
jal", y otro para las plazas asignadas a los Centros del Patro
nato ..Alonso de Herr~ra", serán designados por el Consejo Eje
cutivo del Superior de InvestigaCiones Científicas. Estarán com
puestos por un Presidente y cuatro Vocales, de los cuales uno
actuará de Secretario. El Tribunal no podrá constituirse ni ac
tuar sin la asistencia. al menos. de tres de sus miembros. titu

'lares o suplentes. Los cinco miembros habrán de cumplir· algu
nos de los requisitos siguientes: Ser Consejero del C, S. L C ..
pertenecer a la Escala de Profesores~e Investigación del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas. ser Catedrático de
Universidad o Escuela Técnica Superior, ocupar cargos directi
vos €n la estructura del C. S, l. C. o de sus Patronatos o Cen
tros. Tres al menos de dichos miembros habrán de ser Profeso
res de Investigación del C. S, 1. e. en la situación de activo,
siempre que los hayan en la especialidad objeto de la convoca
toria o especialidades afines., Al Tribunal deberá incluirse un
representante de la Dirección General de la Función Pública
comO-Vocal, y ,otro como suplente.

El Consejo Ejecutivo nombrará un Tribunal titular y olro
suplente. a'la vista.de diez nombres propuestos'por la Junta de
Gobierno de la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de
la Naturaleza.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Presidente del Consejo Superior de Investigacio~
nes Científicas. cuando concurran las circunstancias previstas
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. DesarroUG del concurso y baremo de calificación

El concurso de méritos consistirá en un estudJo y valoración
por el TribUila~ de la siguiente documentación:

al Documentos que se enumeran en la base tres de esta
convocatoria.

b) Informe que el Tribunal recabará de la Dirección del Cen~

tro en que el Gaudidato preste sus servicios. acerca de sus dotes
cientfficas y humanas. dedicación a su trabajo, capacidad de
planificación y dirección y otros extremes que la Dirección del
Centro estime oportuno consignar.

El Tribunal estudiará y valorará toda la documentación ci~

tada, a fin de juzgar' selectivamente si los candidatos poseen
las condiciones, necesaria,s para realizar funciones de especial
exigencia y responsabilidad en la Ínvestigación, poseen una
madurez ,científica plena y cuentan con una labor investigadora
propia de singular relevancia.

Servirán de indice para dicho juicio, de conformidad con la
normativa de concursos y oposiciones aprobada por el Cbn!3ejo
Ejecutivo, los extremos siguientes, que se valorarán a razón de
un máximo de diez puntos cada uno:

a) La trayectoria científica· de acusada dedicación y asidui
dad a la. investigación y el tiempo de servicio al C. s. 1. C.

b) Ostentar e haber ostentado cargos directivos, ponderando
la capacidad para estas tareas y para proyectar plflnes de in
vestigación.

c) Aportación propia y relevante a tareas investigadoras
y.de innovación.

d) DirecCión· de tesis doctorales o dictado de cursos mo
nográfkos o de especialización.

el Ejercer o haber .ejercido misiones de responsabilidad en
la realización de trabajos de investigación, asistencia técnica y
desarrollo. de acusado interés (contratos, programas coordina
dos, acciones concertadas, etc.).

f) Repercusión de la labor realizada o resultados alcan
zados.

g) Otros méritos.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la publicación de esta convocatoria y la primera reunión del
Tribunal para la resolución del concurso.

_*7. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

Terminada la calificación de los aspirantes. el Tribunal hará
pública la relación de aprobados por ordén de puntuación, no
pudie~ldo rebasar éstos el número r" plazas convocadas, y ele
vará dicha relación al Organo de Gobierno. de la División de
Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza, para la apro
bació::J. del expediente y su tramitación al Consejo Ejecutivo del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, a quien corres
ponde elaborar la propuesta de nombramiento pertinente. Al
mismo tiempo, el Tribunal remitirá las actas de su actuación,
en la última de las cuales y a .108 e::clusivos efectos de lo seña.
lado en el párrafo segundo del articulo 11 del Decreto 1411/1968,
de 27 de junio. habrán de figurar, por orden de puntuación,
todos los opositores que, habiendo superado todas las pruebas,
ex-eediesen del número de plazas convocadas, a fin de q~e pue-
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8, Presentación de documentos

dan ocupar las mencionadas vacantes, caso de que alguno o al
gunos de. los aspirantes propuestos no tomen posesión de sus
plazas.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán- ser
impugnadas por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento,
Madrid, 26 de abril de 1973.-El Presidente, P, D" el Vice

presidente, Federico Mayor Zaragoza.

RESOLUCION de la Delegación General del instítu
to Nacional de Previsión por la que se publica la
lista de los aspirantes que han aprobado la opo
sición para ingreso en la Escala de Informática deL
Cuerpo de Servicios Especiales del mencionado ins
tituto en la clase de Programadores de Aplica·
ciones,

En cumplimiento de 10 establecido en la base 9. a de la convo
catoria de la oposición para cubrir vacantes de la clase de
Programadores de Aplicaciones de la Escala de Informática del
CUtTPO de Servicios Especiales del Instituto Nacional de Pre
visión. anunciadas en el «Boletín Oficial del Estado" numero 12í,
de fecha 27 de mayo de 1972, a continuación se relacionan los
señores opositores que han aprobado los ejercicios, con el orden
obtenido y la puntuación a~canzada;

25,02
23.94
22.36
224:.3
21 51
21.Hl
2L:)2
2024
19,87
18,90
18,00
1789
17.85
1'/,76
17,61
11,10
16,70
15,21

Puntos

LOCAL

Nombre yup",lHdos

.Jesús Carlos Merino Salmerón .
ivbria Cama Usategui Agtlinaco ..
Juiíit! Calil3.rro Vicario
¡\hu'ia A:Lmción Soto Adrados
I:milin Carda Vial , .
A ndró", Font RU1Z
Angel Francisco Hibes Carcía
Mana Jesús Sánchez Delgado .,;~ ..
MClria Dolores Navarro Navarro 0 •••

Raíael Jurge López , , 0.' .

Ma.:garita Altaba Berberena , .
Juan Curios Carpio Garrido .
riernando Bezans Pértica , .
EJadio Quintaníl1a Rojo " " .
\!;;;::·'h·~ ~?¡aT;cc ~1"J;:tero

JUdi1 ¡'raocisco Crl.mailO Hcrnúndez
"/ldria!\'iJ:'lT,xie.., FErnánrlel.". 1, ¡rvida
Elll'i'-Iue Marin Arriazu

ADMINISTRACION

NliJTI'~ro

D.
2 Dc
J D.'
4 D.'

D.
6 D.
7 D.
ti D.
9 D.

10 D.
11 D.
12 D.
j3 D.
14 D.
J~) D
1.6 D.
17 D
lB D,

RESOLUCiON de la Diputación Foral de Alava por
la que se transcribe relación de admitidos y ex
cluidos al concurso para provisión en servicios con
tratados de dos plazos de Ayudantes de Obras PÚ
blicas.

Relación de admitidos y excluidos al concurso, acordado en 30
de enero último para provisión en servicios contratados de dos
plazas de Ayuda¡1Í(lS de Obras Públicas.

Admitido."

D. Manuel Mcwrique Lara.o

D. Luis Porres.
D. E.miiiano López Garcia~

D. Jorge Romero.
D. Felipe Gárate.
D. José Menchem.
D. José L. Pedraza.
D. José A. del Valle.
D Andrés Santos.
O. Vicente Botella.
D. Lorenzo Tevar.
D Miguel A. Varea.
D. Pedro Buesa Huiz.
D Juan Buesa Blanco,
D. Eduardo Bobillo Quintana.
D. Erasmo Monteagudo.
D. Constantino Marcos.
D. José L. Buitrago
D. José L. H-amirez Caro.
D. José Carlos Velaseo,
D Hafael Madroña,
D. jasé Carlos lniesta.
D. ,vIanuel Calvo,
D Juan Pablo de Francisco.
D. Justo Fraile.
D. Ignacio ZaldívaL
D. José María Malina,

RESOLUCION de la Diputación Provincial d€ Va
Lencia reierente al concurso restringído para pro
visión de una plaza de Medico Jefe de Servicio de
la especialidad de «Neurolagia~ del Hospital Provin
cial úe Valencia.

Se anuncia, para general conocimiento, que la reunión del
Tribunal que ha de juzgar el concurso restringido arriba men
cionado ~endrá lugar el día 15 de íunio próximo, a las doce ho~

ras, en el salón de conferencias de esta excelentísima Diputa
ción Provincial de Valencia ¡Caballeros, 21.

Valencia, 4 de mayo de 1973,-EI Presidente, José Antonio
PereHó Morales.-EJ Secretario general accidental, Rafael Malina
Mendú za.-1.931 E.

Asimismo, de q;nknnidad con lo disptll"sto en la citada basa
dl' ia (;únVü~_¡-ltü(jd..",e t<equj~~re a los aspiranles relacionados, a
fin de que, en ei ¡J!8.Z0 de qt'1J1Ce días habiies, contados a partir
de la publicación pn ei "Boletin Oficial del Estado.. de la pre
sente resol,-lción, apGI'ten en el Instituto Nacional de Previsión,
dirigidos al iJu;;tr-i~'ITIO &eñor .Jclcgado general, los documentos
acreditativos Oc n'urir las condiciones d{~ capacidad y requisi
tos exigidos en la misma.

Madrid. 1-1 de abril de 197:3 El DpJpgado general, J. Martí
nez Estrada

TRABAJODEMINISTERIO

Los aspirantes aprobados presentanin los documentos acre
ditativL9 de los requi&itcs é'xigidcs en ia base 2 de la pre",el1t€
convo..:ator:a. El plazo de presentación de estos documentos ~era

de tre'nta días hábiles, a partír de la publicación de la lisL<1
de aprobados.

En defecto de los documentos concrete, acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán estas
acredítar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios púl:-dicos e:cla
rán exentos de íustificar documenta.1monte las condiciones 'i
requesitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificacíón del Miníslx! 'o u Orga
nismo de que dependan, acreditando su cO'1dición y cuantas
circunstancia.s consten en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo j<:s ca;;os de [uNza
mayor no presentaren su documentación, no poduw ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, 3111 perjuicio
de la l'esponsabilidad en la que hubierl<ln podido incurrir por
falsedad en la instancia. En este u.'so, la autm'jdad COlTespon
diente formulará propuesta de nombramient,), begún orden de
rur::.tuación, a favor de quien, a consecvencia de la referida
anu!ación, tuviera cabida en el número de plazas cunvocadas.

9. Nombramientos y destino inicial

Quienes hubieran sido propuestos serán nombrados por el
Presidente del C. S. 1. C. Profesores de Investigación del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas (División de Cien
cia,:; Matemáticas Médicas y de la Naturaleza), previa autori
zac10n del excelentísimo señor Ministro de Educación y Ciencia.
de conformidad con lo dispuesto en el articulo sexto del Esta
tut.o del personal al servicio de los Organismos Autónomos,
Este nombramiento será publicado en el "Boletín Oficial del
Estad

Si las plazas son ganadas por Investigadores científicos que
estén en servicio activo en uno ti otro Patronato, respectiva
mente, su destino inicial será en los mismos Centros a los que
estén adscritos. En los demás casos, la Junta de Gobierno del
Patronato respectivo decidirá al Centro a que se destinan ini
cialmente los interesados. 'a la vista de las peticiones razona
das que eventualmente le sometan dichos Centros.

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la nolific:ación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado el del ar
ticulo 1.5 del Estatuto del Personal a servicio de los Organismos
Autónomos.

La División de Ciencias Matemáticas. Medicas y de la Natu·
raleza podrá conceder, a petición de los interesados, una
prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la mitad
del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se
perjudican derechos de terceros.

11. Norma final

•


